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1.- Introducción 

 

La Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 16 de marzo de 2010, 

que resuelve el caso Olypmique Lyonnais vs. Olivier Bernard, asunto C-325/08, ha 

supuesto un punto de inflexión en el debate sobre la validez de los derechos de 

formación de futbolistas en el seno de la Unión Europea. 

 

Las consecuencias de la doctrina establecida mediante la Sentencia Bernard 

depende de la respuesta que se de a dos cuestiones esenciales, a saber (1) si la 

“doctrina Bernard” se puede aplicar a la indemnización por formación prevista por 

el Reglamento sobre el Estatuto y las Transferencias de Jugadores de la FIFA 

(“Reglamento FIFA”) y (2) qué debe entenderse por los “costes reales” de 

formación de un jugador.  

 

La lectura conjunta de las Sentencias Bernard y Bosman (dictada en el seno del 

asunto C-415/93, “Caso Bosman”), arroja una luz singular sobre cuál debe ser la 

respuesta a estas dos cuestiones. La finalidad de esta comunicación es establecer 

las bases de esta lectura conjunta. 

 

 

2.- En qué consiste la “doctrina Bernard” 

 

La Sentencia Bernard no versa directamente sobre la indemnización por formación 

prevista en el Reglamento FIFA, ni sobre ninguna disposición nacional estrictamente 

análoga a ésta.  

 

La sentencia Bernard tiene por objeto la validez de un convenio colectivo francés, 

vigente en el ámbito del fútbol profesional, que establece un régimen especial para 

los denominados “jugadores promesa”. Los jugadores acogidos a este régimen 

especial deben suscribir su primer contrato profesional con el club que les ha 

formado, y deben abonarle una indemnización indeterminada en caso de no 

hacerlo. 

 

La finalidad de la Sentencia Bernard es determinar si una norma laboral como la 

que acabamos de describir es compatible con el principio de libre circulación de 

trabajadores establecido en el artículo 48 TFUE. 
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Ante esta cuestión, el TJUE ha resuelto lo siguiente:  

 

a.- Si bien una norma como la francesa supone una restricción al principio de 

libre circulación de los trabajadores, se trata de una restricción que se se 

justifica por razones de interés general, ya que incentiva a que los clubes de 

fútbol inviertan en la formación de jugadores jóvenes. 

 

b.- Esta restricción tiene un límite: la indemnización abonada al jugador debe 

guardar relación con los “costes reales” de la formación.  

 

En nuestra opinión, mediante la Sentencia Bernard el TJUE se aleja de la 

perspectiva de había adoptado en la Sentencia Bosman. La actividad de formación 

de futbolistas – sostiene la “doctrina Bernard” – es un objetivo legítimo que merece 

ser tutelado por razones de interés general. Las restricciones que dicha tutela 

pueda imponer al principio de la libre circulación de trabajadores serán justificadas, 

siempre que sean proporcionadas (vid. apartados 39 y 45 Sentencia Bernard). 

 

 

3.- Sobre la aplicación de la “doctrina Bernard” al Reglamento FIFA 

 

 

Existen diferencias significativas entre la disposición laboral francesa objeto del 

“Sentencia Bernard” y las disposiciones del Reglamento FIFA  sobre la 

indemnización por formación (artículo 20 y Anexo IV al Reglamento).  

 

Estas diferencias se extienden, entre otros puntos,  a la naturaleza de la norma en 

cuestión, a la posición de las personas afectadas por la misma (clubes o jugadores), 

y a la intensidad de la restricción que imponen en la libertad de circulación de los 

trabajadores. 

 

Ello no obstante, la disposición objeto de la Sentencia Bernard y el Reglamento 

FIFA  tienen la misma finalidad y producen efectos parecidos.  

 

- Ambas normas pretenden incentivar la actividad de formación de 

futbolistas mediante una compensación para los clubes formadores. 

 

- Ambas  normas restringen la libre circulación de los trabajadores en la 

Unión Europea, si bien la restricción impuesta por la indemnización por 

formación del Reglamento FIFA opera de forma indirecta, en forma de 

coste añadido a la transferencia del futbolista. 

 

La Sentencia Bosman ya resolvió cualquier duda acerca de la aplicabilidad del 

principio de libre circulación de trabajadores a los reglamentos de las federaciones 

de fútbol profesional.  

 

Como hemos visto, la innovación principal que plantea la Sentencia Bernard ha sido 

declarar expresamente que la tutela de la actividad de formación de futbolistas es 

suficientemente valiosa como para justificar restricciones en el principio de libre 

circulación de trabajadores, siempre que sean proporcionadas. La indemnización 

por formación prevista en el artículo 20 y en el Anexo IV del Reglamento FIFA es un 

mecanismo de tutela de la actividad formadora que puede afectar dicho principio, y 

al que, en consecuencia, se le puede aplicar el “test de proporcionalidad” dispuesto 
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en la Sentencia Bernard, aunque la norma enjuiciada en este caso sea 

esencialmente distinta.  

 

Mediante la sentencia Bernard, el TJUE ha establecido que es proporcional y, por lo 

tanto, es una restricción justificada del principio de libre circulación de 

trabajadores, aquella compensación por formación que guarda relación con los 

costes reales de formación de dicho futbolista.  

 

El sistema indemnizatorio establecido por la FIFA, consistente en una tabla de 

indemnizaciones que pretenden ser equivalentes al coste en que hubiera incurrido 

el club que ficha el jugador de haberlo formado directamente, no guarda relación 

alguna con estos “costes reales” en que ha incurrido el club formador. En 

consecuencia, este sistema no es compatible con el principio de libre circulación de 

los trabajadores. 

 

 

4.- ¿En qué consisten los “costes reales” de formar un jugador? 

 

El TJUE no ha explicado explícitamente en que consisten ni como deben computarse 

“los costes reales” de la formación de un futbolista.  

 

En todo caso, es posible delimitar un amplio abanico de conceptos que en ningún 

caso podrán subsumirse en los “costes reales” de formación de un deportista. Nos 

referimos, por ejemplo, a una indemnización por lucro cesante del club formador, a 

una indemnización basada en el coste que se ha ahorrado el club comprador, o en 

cualquier tipo de pago basado en presunciones que operan como tarifas 

desvinculadas de los costes efectivos de cada caso. Todas estas indemnizaciones 

deben ser consideradas como “no proporcionales” con la tutela de la actividad de 

formación de futbolistas. 

 

En nuestra opinión, el concepto de “costes reales” se puede abordar desde dos 

perspectivas diferentes: o bien como la suma de todas las inversiones 

individualizadas que un club haya realizado en la formación de un jugador concreto, 

(incluyendo, entre otros, el salario abonado al jugador, inversiones médicas, 

alojamiento, etc.), o bien como la suma de los costes de mantener un plantel de 

jugadores, de los cuales algunos llegarán a ser profesionales. 

 

Es posible que parte de la doctrina tenga la tentación de considerar que los  “costes 

reales” de formación de un futbolista equivalen a la suma de las inversiones 

efectuadas de forma individualizada en el mismo, porque la indemnización que 

resulta de esta opción es (relativamente) fácil de computar. Ello no obstante, no 

consideramos que esta sea la opción adecuada, puesto que no se adecua a la 

naturaleza de la actividad de formación de futbolistas, y supondría desconocer las 

reflexiones del propio TJUE. Veámoslo con un poco de detenimiento.  

 

La naturaleza de la actividad de formación. La actividad de formación de 

futbolistas arroja unos resultados aleatorios, marcados por una incertidumbre 

completa. El club formador no sabe si un jugador de 15 años llegará a ser un 

jugador profesional, ni cual será su nivel final. Por ello, el club que desea formar 

jugadores profesionales debe invertir en el mantenimiento de una plataforma de 

formación de muchos jugadores, una gran parte de los cuales no llegará a ser 

profesional. 
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Cuando un club ficha un jugador para inscribirlo por primera vez como profesional, 

está apropiándose del retorno de la inversión del club formador en todo su plantel, 

incluidos aquellos jugadores que han resultado que no tenían las condiciones 

necesarias para ejercer como profesionales. Por ello, los “costes reales” de la 

formación de un jugador no son las inversiones individualizadas realizadas en un 

jugador concreto.  

 

La postura adoptada por el TJUE. Aunque en la Sentencia Bernard el TJUE no ha 

identificado expresamente los “costes reales” de formación de un futbolista con los 

gastos de mantenimiento de todo el plantel, lo cierto es que en los razonamientos 

jurídicos de esta sentencia (apartado 42), y en los de la Sentencia Bosman 

(apartado 109), el propio TJUE ha reconocido que el coste efectivo de formar un 

futbolista profesional consiste en el gasto de formar un conjunto de jugadores.  

El TJUE ya empleó la terminología “costes reales” de formación en el apartado 109 

de la Sentencia Bosman, cuyo contenido reproducimos a continuación:  

 

109. Sin embargo, debido a la imposibilidad de prever con certeza el futuro 

deportivo de los jóvenes jugadores y al número limitado de dichos jugadores 

que se entregan a una actividad profesional, las referidas compensaciones se 

caracterizan por su naturaleza eventual y aleatoria y son, en todo caso, 

independientes de los gastos reales soportados por los clubes para formar 

tanto a los futuros jugadores profesionales como a los que jamás llegarán a 

serlo. Por consiguiente, la perspectiva de percibir tales compensaciones no 

puede constituir un elemento determinante para fomentar la selección y la 

formación de jóvenes jugadores ni un medio adecuado para financiar estas 

actividades, en especial, en el caso de los clubes modestos. 

 

 

Es poco probable que la ponencia del TJUE no fuera consciente de que, al decir que 

la indemnización por formación debía estar vinculada a los “costes reales” de 

formar un futbolista, estaba empleando un término ya utilizado en la Sentencia 

Bosman, que es el precedente judicial más relevante en la materia que nos ocupa.  

 

 

5.- Conclusiones 

 

La Sentencia Bernard, dictada por el TJUE el 16 de marzo de 2010, establece 

expresamente que la actividad de formación de futbolistas es un objetivo legítimo 

que merece ser tutelado por razones de interés general. Las restricciones que dicha 

tutela pueda imponer a la libre circulación de jugadores estarán justificadas, 

siempre que sean proporcionadas. 

 

El contenido de la “doctrina Bernard” tan sólo puede ser aplicado a la actividad 

formadora en aquellos deportes cuya repercusión deportiva y social en la Unión sea 

comparable a la del fútbol.  

 

A resultas de la “doctrina Bernard”, la indemnización por formación establecida por 

el Reglamento sobre el Estatuto y las Transferencias de Jugadores de la FIFA debe 

estar relacionada con los “costes reales” de la formación del jugador transferido. En 

la actualidad, el sistema de cómputo de dicha indemnización no cumple con este 

requisito.  
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En nuestra opinión, por “costes reales” de formación debe entenderse el gasto 

global de mantener un plantel formado por muchos jugadores, algunos de los 

cuales no llegarán a ser profesionales. Esta interpretación se ajusta a la verdadera 

naturaleza de la actividad de formación de futbolistas y es coherente con la 

jurisprudencia del TJUE, incluida la Sentencia Bosman. 
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